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. 	. 	..__ n 	avicencio, e a, a os le loe o- 	. as emes de agosto 

,de do 4 mil diecisiete (2017), ante. él Juzgado ',Primero (10) Peri 
Municipal con Función de Control 'de Garantías de Villavicencio,/  
se hizó presente el señor señOr , '„Anit.iLF0 OUIOVANN 
CAIITILLÓN MURILLO con ce ivoi!.0,91..795 dé Salarninj 
Caldaa; aiquien Mediante.  Audieneia,realizada el 1 isi4e agosto de 
2017, 1  e le impuso medida de aseguranit' eritb no :privativa de la 
libert 

f 
. 	en el Art.'607 literal B nurneriles 13, 4, 5, 6 y 7 'del. q 
de PP dentro del radicado de, la .réletepcia. 'Seguidamente el 

' señor ¡Juez por ante su secretaria lo entera.i'de las': obligacione'S 
que adquiere como son: 1) 'La 013,1,10:ACIÓN de., • pyresentarse 
periódicamente cuando sea:requerido porlaFisoaliaaa Seccione...1 
de Villavicencio, el juez de conocimiento : o" ctialquier.  otra 
antoridael ,que lo requiera por Cansa de:Ste proceso y delite. 2 
Ielsi 93LIGACIÓN . 'de obsedar 'buena*CondSicteif individua 
farniliar y social. '3) 1.,,a PROHIBICIÓN de , salir lel -Pais. 4) 
PROHIBICIÓN de comunicarse con la víctima'. 5) La OBLIGACIÓI1 
de presentarse periódicamente .mes a mes ante, el Juez de 
Salarrina,. Caldas, So pena de la sustitución de la medida de 
asegunamiento (art. .316 del CP,P).. Al efecto el imputado ADOLFO 
GUIONANNY CASTRILLCIN MURILLO con CC N° 15.961.701 
de Salfunina, Caldas, se cerápropiete a cümplir a cabalidad corl 
las obligaciones impuestas, se puede notificar ál celular 301-251' 

Palacio de Justicia, Torre A. Oficina 106, Carrera 29I4ro. 33B - 79 Teléf oros 162 11 261 r,  S4 

L'xtensiáne5 129 y 130 FAX 648271 Villavicendo (Meta) 
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311L7, _ 4776 o en la dirección Mánzana 8 cama 1  
5_4,..que ch. so- traína, Caldas. No riendo _otru :I objt .4i de la 

re...ente dilikc " La se te min y .uma por 105 que 9 tila 
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rn tiran -Aa y api Oh , --nfonne aparece. 	
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